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ACCIÓN:    EJECUTIVO  

 

 

Revisado el expediente, se evidencia que el apoderado de la parte actora 

presenta fórmula para acuerdo de pago.  

 
En consecuencia, se dispone PONER en conocimiento del apoderado de la parte 

ejecutante, el memorial de 24 de septiembre de 2020,  a través del cual el 

apoderado de la parte demandada presenta convocatoria para celebrar acuerdo 

de pago. 

 
De otra parte, por Secretaría, requiérase a la parte demandada para que, dentro 

de los 10 días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, remita 

certificación del valor de la pensión que percibe el señor Jorge Eduardo Palacios 

Sanabria, a partir del año 2003. En dicha certificación deberá determinarse el 

valor porcentual del incremento realizado año por año.  

 
Por secretaría, realícese el respectivo oficio, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 11 del Decreto 806 del 2020. Cumplido lo anterior, la entidad 

demandada cuenta con un término de diez (10) días para dar respuesta a lo 

solicitado, so pena de imponer las sanciones a que haya lugar. La respuesta al 
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oficio decretado deberá ser remitida a la Oficina de Apoyo Judicial para los 

Juzgados Administrativos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez 
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Hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado No.  
 

____________________________________ 
MARÍA DEL PILAR CORCHUELO SAAVEDRA 

SECRETARIA 


